
Enmiendas a Estatutos presentadas por Chorche Tricas, Guillermo Sanz y Zésar Corella 
 

 

Enmienda: 1 
Carácter: Adición en Artículo 2 
 
Proponemos añadir “laico, antifascista” entre “republicano” y “y de defensa de la Tierra”. 
 
 
Enmienda: 2 
Carácter: Adición en Artículo 2 
 
Proponemos añadir “, materializada ésta en su máxima expresión, es decir, la constitución de un Estado 
independiente aragonés” al final del texto. 
 
 
Enmienda: 3 
Carácter: Sustitución apartado a) del Artículo 7 
 
Sustitución por “a) La transformación del Estatuto de Autonomía de Aragón en una Constitución 
aragonesa, de manera que esta nacionalidad histórica pueda asumir las competencias políticas de 
autoorganización y autogobierno a las que como Pueblo que es tiene pleno derecho.” 
 
 
Enmienda: 4 
Carácter: Sustitución del apartado i) del Artículo 7 
 
Sustitución por “i) La instauración, mediante un proceso popular constituyente, de un Estado Federal 
Republicano en Aragón.” 
 
 
Enmienda: 5 
Carácter: Sustitución parcial del apartado j) del Artículo 7 
 
Sustitución de “modelo federal” por “modelo confederal”. 
 
 
Enmienda: 6 
Carácter: Sustitución parcial del apartado j) del Artículo 7 
 
Sustitución de “federalismo mundial” por “confederalismo mundial”. 
 
 
Enmienda: 7 
Carácter: Adición en apartado c) del Artículo 8 
 
Añadir después de “Chobenalla Aragonesista”, “u otras organizaciones integrantes del Movimiento de 
Liberación Nacional de Aragón (MLNA);”. 
 
 
Enmienda: 8 
Carácter: Sustitución de los Artículos 64, 65 y 66 y fusión en un Artículo único con el siguiente texto: 
 
“1. Chobenalla Aragonesista es una organización política juvenil, soberana e independiente, que 
estructura su funcionamiento y organización en base a sus propios Estatutos y acuerdos 
democráticamente adoptados en sus órganos. 
 
2. Chunta Aragonesta reconoce a Chobenalla Aragonesista como organización juvenil del movimiento 
aragonesista de izquierda. 
 
3. Chunta Aragonesista acordará un protocolo de relaciones federales con Chobenalla Aragonesista 
basadas en el respeto mutuo y la colaboración.” 


